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i ?i k r lli y.H',l:
019-2020001431 de fecha 09 de oct-upre-de 2ozo,;;;ir" la Resotución Jefaturat No1419-2018-GRSIM-DRE-Do-oo-uE301-EDucncróñ- ai.Jo MAyo notifícado confecha 27 de enero de 2020, pertenecie?1"^.r_r?. unroao E¡ecutora 301 _ Educación BajoMayo - Tarapoto, en un totaide veinte (zo) toliÁ ¿iil,;, i,

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabrece ,,La 
?lEliJr ñ$::i"r'5" É:,:r:iJr:.ir.rá¿fJespecializado del Gobierno Regional responsable de'íservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene r"rááii. técnico-normativa con elMinisterio de Educacion. La finalidád de la o¡recc¡án Regional de Educación espromover Ia educación, la cultura, el deport", t. ,".iá"áión,.1" ciencia y la tecnología.Asegura los servicios.educativos'y toi programas de atención integral con calidad yequidad en su ámbito jurisdiccion rí, p"r" lo áual coordina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los oireiánLs actores sociales,,;

Que, el artículo f . inciso 1..1 de la Ley No 2765gLey Marco de Modernización de la Gestión del rstaáo se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernizacion LÁ- sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizacíones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construíi un Estado dámocrático, álr""nt ralizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No O3S_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declaá 
"n 

pro."ro de Modern ización laGestión del Gobierno Regional de san yrÍiT, .án áiáo¡áto de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, t ;;t¡,r="r el uso de los recursos,,,también establece que: 'Er proceso de Modeinización imprica ,..¡on", deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcjones o integrando
competencias y funciones afines,,;

Por Ordenanza Regional No OZ3_201g_
GRSNI/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el articui-o primero se resuelve"Aprobar la modificaci_ón del Reglamento de Organización y Fünciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

DRESM-UE-3o1 -rlsc de recha 2e de *i#ffi ::t?r?3: : )",:'i"t,','3?"",ff[
operaciones de la unidad Ejecutora 301 de la unidad de Gestión Educativa Local san
Martin, remite el recurso de apelación interpuesto por doña ROSINA AREVALO
MENDOZA DE DAMIAN, contra la Resolución JefaturalNo 1419-2018-GRSM-DRE-DO-
OO-UE301-EDUCACION BAJO MAYO - Numeral 321, notificado con fecha 27 deenero
de 2020, que declara improcedente el pago de reintegro de la Remuneración Básica,
Remuneración Personal y Compensación Vacacional, solicitados a partir del mes de
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setiembre de 2o(il hasta el 25 de noviembre de 2012 más los intereses legales, en base

a la Remuneración Básica establecida en el DU N" 105-2001;

El recurso de aPelaciÓn n el artículo 220o

I Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Ordenado de a

No 27444 Ley del Procedimiento Admin istrativo General, es el medio impugnatorio

adm inistrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de a decisión imPugnad a revise y modifique la resolución del

subalterno. Como busca obtener un segundo Parecer jurídico de la Administración sobre

hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral

el procedim iento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada ROSINA AREVALO

MENDOZA DE DAMIAN, apela contra la Resolución Jefatural No 1419-2018-GRSM-

DRE-DO-OO-UE3o1-EDUCACTON BAJO MAYO - Numeral 321, notificado con fecha

2T de enero de2O2O y solicita que el Superior Jerárquico la revoque y ordene el pago

de la Remuneración áári.r, Bonificación Personal y Compensación Vacacional más

intereses legales, fundamentando su pedido entre otras cosas, en lo siguiente: 1) La

bonificación personal y la compensación vacacional se sustenta en los artículos 209' y

21g. del DS N" 1g-gó-ED y 2) El Tribunal Constitucional ha establecido precedente

vinculante, emitido por la Saia de Derecho Constitucional y SocialTransitoria de la Corte

Suprema de Justicia de la Republica contenido en la Casación N" 6670-2009-CUSCO

que en caso similares debe prevalecer el Principio de Jerarquía de la norma, es decir

prevalecer lo dispuesto por el DU N" 105-2OO1y no con las limltaciones que señala el

Decreto Supremo N' 1 96-2001 ;

Que, el Decreto de Urgencia No '105-2001, en

su ar1ículo 10 fila a partir del 01 de noviembre del año 2001 en Si. 50.00 (Cincuenta y

0O/100 soles) la Remuneración Básica para los profesores, profesionales de la salud,

docentes universitarios, personal de los centros de salud, miembros de las fuerzas

armadas y policía nacional, así como para los servidores públicos sujetos al Régimen

Laboral del Decreto Legislativo No 276 y a los jubilados comprendidos dentro de los

regímenes del Decreto Ley No 19990 y Decreto Ley No 20530. Asimismo, el artículo 20

précisa que el incremento establecido en el artículo precedente reajusta

automáticamente en el mismo monto la remuneración principal a Ia que se refiere el

Decreto Supremo No 057-86-PCM; norma que está reglamentada por el Decreto

Supremo No 1 96-200'1-EF, que en el artículo 40 establece que "La Remuneración Básica

fljada en el Decreto de Urgencia No 105-2001 reajusta únicamente la Remuneración
Principal a la que se refiere el Decreto Supremo No 057-86-PCM. Las Remuneraciones,
bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que se otorgue
en función a la remuneración básica, remuneración principal o remuneración total
permanente, continuarán percibiéndose en los mismos montos, sin reajustarse, de
conformidad con el Decreto Legislativo No 847', por lo que éste último ha congelado los
montos correspondientes a los conceptos remunerativos establecidos por el Decreto
Supremo No 057-86-PCM modificados sólo en cuanto a la Remuneración Básica con
efecto en la Remuneración Principal, más no con relación a los otros conceptos
remunerativos como son la bonificación reclamada por los solicitantes; asimismo, fue
emitido con la finalidad de regular las disposiciones contenidas en el Decreto de

, segút
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urgencia No 105-2001, por ende, ambas normas no resultan excluyentes sino

i,:Tli:'"ntarias; 
lo que genera la vigencia de ta base de cátcuto oer oecieiálegistativo

La Remuneración personal equivalente al2o/ode la remuneración básica por cada año de serv¡cios, ,áárprrrba en el artículo s2. dela Ley N" 24029 Ley del profesorado modificado por Ley N" 2s21zen concordancia conel artículo 208" inciso a) y artículo 2og', sin exceder á"i ao.¿ solo hasta 40 años deservicios magisteriales;

estaba amp-arada por erArt 218o a"r o.llti"§,il:f: iif á:i'¿Tfl f""JrHñ:"J:'|;Ley No 24029 Ley del Profesorado modifica-d. poir-áy Ñ á'zszlzque señata: Et profesortiene derecho, además, a percibir un benef¡c¡o_aoiciónj, *r vacaciones, equivalente auna remuneración básica establecida por el DS N" ozd-ag-pcM desde 0.01 al 0.07según corresponda, que se efectivizaba en el mes de enero de cada año;

N', ./367 -2020-GRSM/DRE

El artículo O" de la Ley N" 30693 Ley dePresupuesto del Sector público para el año fiscal 201 8, de la Ley No 30g7g Ley dePresupuesto del Sector público para el año fiscal 2019 y del Decreto de Urgencia N"014-2019 que aprueba elpresupuesto del Sector publico par el año Fiscal 2020, señala"Prohíbase en las entidades el Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y GobiernosLocales, el reajuste o incremento de rem uneraciones, bonifi caciones, dietas,asignaciones, retribuciones estímulos, incentivos, compensaciones económicas vbeneficios de toda Índole, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecan rsmoo fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevasbonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, tn centivos,compensaciones económ icas y beneficios de toda índole con las mismas ca racterísticasseñaladas anteriormente;

Teniendo en cuenta lo señalado por el Decretode urgencia N'105-2001 que reajusta únicamente Ia Remuneración principal, que noes base de cálculo para el reajustede las bonificacionás que establece la Ley N, 2s212,el Decreto supremo N' 051-91-PCY g para cualqu-iei otro tipo de remuneración,bonificación o pensión, la prohibición de las leyes á"Hr".rpresto del sector público yque al entlar en vigencia la Ley N" 29944 Ley áe la Reforma Magisterial que deroga lasLeyes 24029, 2s212, 26269, 29719, 2goé2 y 29762 y dejJ sin efetto todas tasdisposiciones que se opongan a la presente Ley, el reintegro de la Remuneracíón
Básica, Bonificación Personaly Compensación Vaóacionalen base al DU N" 1oS-2001,
no les corresponde;

d eA p e r a c i ón i n t e rp u e s t o p o r d o ñ a *o r, * l% l";rl H il ElBur[E 3x',ü,"] 
^[ 

::x1;:
la Resolución Jefatural No 1 41 9-2018-GRSM-DRE-Do-oo-UE301 -EDUCACTON BAJO
IVIAYO - Numeral 321, notificado con fecha 27 de enero de 2020, no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose poi rgoi"Oa la vÍaadministrativa; 

-.De conformidad con el Decreto Supremo No
004-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley N" 27¿44 Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Láy N"
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29944 Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
¡NFUNDDO el recurso de apelación interpuesto por doña ROSINA AREVALO
MENDOZA DE DAMIAN, identificada con DNI N'01120063, contra la Resolución
Jefatural No 1419-2018-GRSM-DRE-DO-OO-UE301-EDUCACION BAJO MAYO -
Numeral 321, notificado con fecha 27 de enero de 2Q20, que declara improcedente el

pago del reintegro de la Remuneración Básica, Remuneración Personal y

Compensación Vacacional, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la
presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 30'1 Educación Bajo tt/ayo -
Tarapoto' 

ARTÍcuLo 
'EGUND.: 

DAR poR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artÍculo 228o del Decreto Supremo
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del

Procedim iento Administrativo General.
ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la

presente resolución a la administrada y a la Oficina de Operaciones de la Unidad

Ejecutora 301 de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martin, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBUQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www. dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Gomuníquese y cúmplase

coBlERNo REGToNAL oE slx unnti¡l
Dirección Regional de Educaclón

Orlanda Varges Rü&e
Regional de Educacíóñ
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4

HKPfuAJ
Nradha
10122020


